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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2023. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP 15166 - M. 71172313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº. 55-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 58 de 29 
de marzo de año 2023, Resolución Nº 003-2023 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). La suscrita 
Registradora Nacional de Títulos y Grados Académicos del 
consejo Nacional de Universidades (CNU), hace constar 
que según el registro académico recibido de la extinta 
Universidad Rubén Darío, Certifica bajo el: Registrado 
Número 303, Folio: 101 Tomo: 2 del Registro de Títulos, 
en la ciudad de Diriamba, Carazo el día I O del mes de 
Diciembre del 2022, se inscribió el título que dice: Maestría 
en Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo. 
POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIETA ARGÜELLO RODRÍGUEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
281-040772-0017T ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de estudios de Maestría en 
Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque Investigativo. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Carazo, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós. El Rector de la extinta URD Dr. Nelson 
Javier Palma Arróliga. El Secretario General de la extinta 
URD Dr. José Daniel Antonio Santos Miranda. El Director 
Registro de la extinta URD Dr. Rigoberto de Jesús Pérez 
López. 

Es conforme, en la ciudad, Managua, 11 de septiembre del 
Año 2024. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora 
Nacional de Títulos y Grados Académicos Consejo Nacional 
de Universidades. 

Reg. 2024-TP715167 - M. 72607640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Padre Gas par García Laviana, UNPGGL; Creada en Sesión 
extraordinaria No. 05-2023 de 13 de marzo de 2023, 
según consta en Resolución No. 001-2022 del Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), publicada en La Gaceta 

Diario Oficial No. 234 del 14 de diciembre de 2022, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de UNIVAL; certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), certifica que en Folio Nº XXXVII, Partida: 
1071, Tomo 17, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad, Ciencias Administrativas y Contables, que este 
Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que 
DICE: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL, 
POR TANTO: 

NERY LISSETH MARTÍNEZ OLIVAS Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables. Para obtener 
el grado de Licenciada POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el reglamento 
general de UNIVAL, Le extiendo el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua; 
a los 06 días del mes de marzo del 2017. Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Lic. Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, 06 del mes de marzo del 2017. Dado en la 
ciudad de León, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de julio del año 2024. (f) Dr. Osear José Somarriba 
García, Secretario General UNPGGL. 

Reg. 2024-TP15168 - M. 72607748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Padre Gaspar García Laviana, UNPGGL; Creada en Sesión 
extraordinaria No. 05-2023 de 13 de marzo de 2023, 
según consta en Resolución No. 001-2022 del Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), publicada en La Gaceta 
Diario Oficial No. 234 del 14 de diciembre de 2022, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de UNIVAL; certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), certifica que en Folio Nº XXXVII, Partida: 
1070, Tomo 17, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad, Ciencias Administrativas y Contables, que este 
Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que 
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DICE: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL, 
POR TANTO: 

DEYLJ SANTIAGO OLIVAS MONTENEGRO Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables. Para 
obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el reglamento 
general de UNIVAL, Le extiendo el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua; 
a los 06 días del mes de marzo del 2017. Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Lic. Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, 06 del mes de marzo del 2017. Dado en la 
ciudad de León, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de julio del año 2024. (f) Dr. Osear José Somarriba 
García, Secretario General UNPGGL. 

Reg. 2024-TP15169 - M73395650-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según Archivos académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2251, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

MARJORIE ANIELKA PEÑA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 365-141002-
1001 V, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que Legalmente Corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5170- M 73395528-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 

Certifica que según Archivos académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2252, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO PÉREZ ROQUE Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-080583-
0044P, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5171 - M 733954779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según Archivos académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2253, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

BYRON JOSÉ ALEMÁN CORLETO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-220794-
0050E, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPI 5172 - M 73395608- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 

10307 



10-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 185 

Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según Archivos académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2254, 
Folio I 06, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

LIVASKY JOHANINNA VILLALTA DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 00 l -220996-
0055M, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15173 - M 73395571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según Archivos académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2255, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JENIFER LISBETH ARAUZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-230200-
1003V, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15174 - M 73395395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según Archivos académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2256, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

GRISELDA ESPERANZA LEIVA VIVAS Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 00 l-270889-
0046U, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15175 - M 73394650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2257, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

DARWIN DE JESÚS MARTÍNEZ TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 281-231291-
0003 Y, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2258, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ROSSEMARY STEPHANIE VELÁSQUEZ 
ALVARADO Natural de Nicaragua, con Documento 
de Identidad Nº 001-201093-0032F, ha Aprobado en el 
Mes de Junio del año dos mil veinticuatro los Estudios y 
Requisitos Académicos, Conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera Química Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende 
el Título de Licenciada Química Farmacéutica. Con las 
Facultades y Prerrogativas que legalmente corresponden 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPI 5177 - M 73394829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2259, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ANIELKA IZAYANA GÓMEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-280702-
1001 B, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl 5178 - M. 73394702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2260, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ALBELIZA ANAHY SOZA SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 449-13040 J
I 000V, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15179 - M 73397497- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2261, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

NISSA BERTILDA STANLY ZACARÍAS Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 607-100703-
1001 V, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. Keyling Sugey 
Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. Conforme su 
Original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de agosto del 2024. (t) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director Departamento Registro Académico. 
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Reg. 2024-TPl5180 - M73395650-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2262, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

GÉNESIS SAARAIT GUERRERO MOYA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-160300-
1029Q, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5181 - M 73395060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2263, 
Folio 107, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA VELÁSQUEZ VIVAS Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 041-1O1092-
0004E, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5182 - M 73395109 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2268, 
Folio 107, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

KENETSA RASHELL HURTADO NARVÁEZ Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 361-
I 0I I 0l-1002F, ha Aprobado en el Mes de Junio del año 
dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15183 - M 73394942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2269, 
Folio 107, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ANA MASSIEL TÉLLEZ REYES Natural Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 121-040503-
1 000R, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10310 

Reg. 2024-TP 15184 - M 73394889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2270, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ELIZABETH MASSIEL ARAGÓN HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
001-240502-1004H, ha Aprobado en el Mes de Junio 
del año dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos 
Académicos, Conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Química Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el 
Título de Licenciada Química Farmacéutica. Con las 
Facultades y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5185 - M73395168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2271, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

EUGENIA TAi GARAY NICOYA Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº 00l-310802-1027S, ha 
Aprobado en el Mes de Junio del año dos mil veinticuatro 
los Estudios y Requisitos Académicos, Conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera Química Farmaceútica. POR 
TANTO: le Extiende el Título de Licenciada Química 
Farmacéutica. Con las Facultades y Prerrogativas que 
legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15186 - M 73392701- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2272, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ARTJHINE ADRIANA SÁNCHEZ ZAMORA Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-
111202-1 0l 9R, ha Aprobado en el Mes de Junio del año 
dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5187 - M. 73395221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2273, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

MEYBOL SULEYKA HERNÁNDEZ SEVILLA 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
121-041102-I00IM, ha Aprobado en el Mes de Junio 
del año dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos 
Académicos, Conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Química Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el 
Título de Licenciada Química Farmacéutica. Con las 
Facultades y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10311 

Reg. 2024-TPl5188 - M 73392479 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2274, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

VICTOR MANUEL LÓPEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 610-30120 J
I 002L, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5189- M73392598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2275, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ALEXANDRA ISAYANA PLATA MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-291000-
1046H, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg.2024-TPI5190 - M 73392765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2276, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ALBA CAROLINA MARTÍNEZ ESCOBAR Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-02050 J
I 0608, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5191 - M73393261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2277, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JAMIL ADOLFO TALAVERA OROZCO Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 489-21O192-
0000G, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10312 

Reg. 2024-TP15192 - M 73393305 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2278, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

MARISELA MAIRENA MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 441-28100 J
I 007K, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5193- M 73393236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2279, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JERLIN ELIENAY PALACIOS RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 24 7-
250899-10008, ha Aprobado en el Mes de Junio del año 
dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. Keyling Sugey 
Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. Conforme su 
Original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director Departamento Registro Académico. 

Reg.2024-TPI5194 - M 73393187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2280, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

KEYLIN ZULEYDA DUARTE PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 362-020900-
1 000V, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. Keyling Sugey 
Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. Conforme su 
Original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director Departamento Registro Académico. 

Reg. 2024-TPl5195 - M 73393146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2281, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

WENDYS DOLORES GASPARINY AVENDAÑO 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
361-010997-I000Y, ha Aprobado en el Mes de Junio 
del año dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos 
Académicos, Conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Química Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el 
Título de Licenciada Química Farmacéutica. Con las 
Facultades y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10313 

Reg. 2024-TP15196 - M 73393073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2282, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

FRANCIS MARYELI MARENCO PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 361-170802-
1003W, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5197 - M 73393046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2283, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JANETH FABIOLA BALTODANO ZELAYA Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-
090800-1 O 12P, ha Aprobado en el Mes de Junio del año 
dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5198 - M 73392976 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2284, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

SILVIA ELENA HERNÁNDEZ JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 121-08080 J
I 0031, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5199 - M 73392936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2285, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA SELVA RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
361-2801O1-1002E, ha Aprobado en el Mes de Junio 
del año dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos 
Académicos, Conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Química Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el 
Título de Licenciada Química Farmacéutica. Con las 
Facultades y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10314 

Reg. 2024-TP15200 - M 73392873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2286, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JUAN CARLOS FLORES GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 00 l-091182-
00 l 7G, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5201 - M 73392823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2287, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSUÉ ZAMORA SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-180100-
1059P, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPI 5202 - M 73392534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2288, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JENIFFER MARY LARGAESPADA LEIVA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 888-180393-
0000W, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15203 - M 73390204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2289, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-021000-
1082N, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10315 

Reg. 2024-TP15204 - M 73390344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2290, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

ALICIA MARÍA SUÁREZ CHÁVEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-091281-
0071 C, ha Aprobado en el Mes de Junio del año dos 
mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
Conforme el Plan de Estudio de la Carrera Química 
Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Licenciada Química Farmacéutica. Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General. 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPI 5205 - M 73390254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a Cargo, se ha Registrado: Número 2291, 
Folio 108, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

KADELING JHOVANELA CAJINA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
001-170397-0001 X, ha Aprobado en el Mes de Junio 
del año dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos 
Académicos, Conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Química Farmaceútica. POR TANTO: le Extiende el 
Título de Licenciada Química Farmacéutica. Con las 
Facultades y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl5206- M 73390118-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2306, 
Folio 11 O, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

PATRICIA DANEYCI RUIZ ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-
190302-1054N, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticuatro los Estudios y Requisitos Académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Mecánica Dental. POR TANTO: Le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental Con las Facultades 
y Prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPI 5207 - M 7339002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2307, 
Folio 11 O, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

DANYA ALISHA RIOS VARELA Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº 362-300802-1 000P, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticuatro 
los Estudios y Requisitos Académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera Técnico Superior en Mecánica Dental. 
POR TANTO: Le Extiende el Título de Técnico Superior 
en Mecánica Dental Con las Facultades y Prerrogativas 
que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

10316 

Reg. 2024-TP15208 - M 73390614-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 231 O, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

ISRAEL UZIEL SÁNCHEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº 001-060502-1001 Q, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la Carrera Técnico Superior en Mecánica Dental. 
POR TANTO: le Extiende el Título de Técnico Superior 
en Mecánica Dental con las Facultades y prerrogativas 
que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl 5209 - M 73390694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2311, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

YASSER DAVID CASTELLÓN BEJARANO Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 401-150501-
1004A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior en 
Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15210 - M 73390447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2312, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

KENNETH WILLIAM RUIZ MONTENEGRO 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 241-
040599-1015X, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior 
en Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15211 - M 73390542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2313, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

JACKSEL YAMILL ESCOTO SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 441-210602-
1 000F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior en 
Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15212 - M 73390812 - Valor C$ 95.00 

10317 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2314, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

OSCAR RIVERA MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº 616-040381-0008K, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la Carrera Técnico Superior en Mecánica Dental. 
POR TANTO: le Extiende el Título de Técnico Superior 
en Mecánica Dental con las Facultades y prerrogativas 
que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15213 - M 73390894 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2315, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

KARLA MARINA CHÁVEZ FERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-141082-
0008B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior en 
Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPI5214 - M 73391501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2316, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

AVRIL ALEXANDRA PÉREZ VALLE Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 041-090199-
1003R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior en 
Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15215 - M 73391429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2317, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

JENNIFER MAGALI ALTAMIRANO ARÁUZ Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 441-180602-
1003C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior en 
Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15216 - M 73391264 - Valor C$ 95.00 

10318 



10-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 185 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2318, 
Folio 111, Tomo I del Registro de Títulos, que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

LORENZO HUMBERTO GUERRERO ESPINOZA 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 361-
190902-1009P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la Carrera Técnico Superior 
en Mecánica Dental. POR TANTO: le Extiende el Título de 
Técnico Superior en Mecánica Dental con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15217- 73391330-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica Que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina Tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2249, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, Que Dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO ZAMBRANA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
201-241199-1001 U, ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la Carrera 
Medicina y Cirugía. POR TANTO: le Extiende el Título 
de Médico y Cirujano con las Facultades y prerrogativas 
que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl5218 - 73391141 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica Que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina Tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2250, 
Folio 106, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

VALESKA JANUARIS SEVILLA MENA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 121-280596-
1001 P, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Medicina y Cirugía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico y Cirujano con 
las facultades y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP15219 M 73391188 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica Que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina Tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2308, 
Folio 11 O, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU -
UNIJJAR POR CUANTO: 

JESZELL BRITHNIE FORBES JIMÉNEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 601-070398-
1 000R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Medicina y Cirugía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico y Cirujano con 
las facultades y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) lng. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico. 
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Reg. 2024-TP15220 - 73391066 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica Que Según Archivos Académicos, que esta 
Oficina Tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2309, 
Folio 11 O, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

LEVI ENMANUEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 
001-100797-0038Y, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la Carrera 
Medicina y Cirugía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Médico y Cirujano con las facultades y prerrogativas 
que legalmente corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Treinta días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. 
Keyling Sugey Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General 
Conforme su Original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de agosto del 2024. (f) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga. Director Departamento Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP15221 - 73390997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según archivos académicos, que esta 
oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2264, 
Folio 107, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

DALYS PATRICIA LEON SOLÍS Natural de Colombia, 
con Documento de Residencia Nº 280120220483, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la Carrera Odontología. POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. Keyling Sugey 
Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General Conforme su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 30 
de agosto del 2024. Ing. Bernardo Javier Lanuza Arróliga. 
Director Departamento Registro Académico Departamento 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP15222 - 73394078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según archivos académicos, que esta 
oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2265, 
Folio 107, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

JEAN CARLOS JOSÉ PAVÓN CUADRA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 001-310593-
0025P, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Odontología. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciado Cirujano Dentista con 
las facultades y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. Keyling Sugey 
Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General Conforme su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 30 
de agosto del 2024. Ing. Bernardo Javier Lanuza Arróliga. 
Director Departamento Registro Académico Departamento 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP15223 - 73394136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau" 
Certifica que según archivos académicos, que esta 
oficina tiene a cargo, se ha Registrado: Número 2266, 
Folio 107, Tomo I del Registro de Títulos, que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR POR CUANTO: 

ELIZABETH CONTRERAS SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº 888-030392-
0000U, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera Odontología. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciada Cirujano Dentista con 
las facultades y prerrogativas que legalmente corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dr. Noel Antonio Zelaya Vanegas. Msc. Keyling Sugey 
Delgadillo Ruiz. Rector Secretaria General Conforme su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 30 
de agosto del 2024. Ing. Bernardo Javier Lanuza Arróliga. 
Director Departamento Registro Académico Departamento 
de Registro Académico. 
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